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RAD: 087583184002-2014-00075-00  

PROCESO: ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ENI YOJANA GUTIERREZ CASTRO. 

DEMANDADO: JAIME YEPES SALGADO.  

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso informándole 

que se recibió comunicación de LA POLICIA NACIONAL, donde indican que han dado 

cumplimiento a la orden impartida por este despacho. Sírvase proveer. Soledad, MARZO 

13 DE 2020. 

La secretaria     MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, MARZO TRECE (13) DE 
DOS MIL VEINTE (2020). - 
     

Visto el informe secretarial el despacho tendrá por allegado y se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante la comunicación allegada al despacho el día 24/01/2020; proveniente 

de la Policía Nacional, donde informan que el demandado se encuentra retirado del servicio 

activo de la policía nacional. 

No obstante; se advierte a la parte actora que este despacho judicial, mediante auto de fecha 

15/10/2019 requirió al cajero pagador de CASUR para que cumpliera con la orden de 

realizar las consignaciones en la cuenta de este juzgado y no en la cuenta judicial de otros 

despachos, a fin de evitar retrasos en la entrega de los títulos de alimentos. 

DISPONE: 

UNICO: allegar y poner en conocimiento de la parte demandante la comunicación allegada 

al despacho el día 24/01/2020; proveniente de la Policía Nacional, donde informan que el 

demandado se encuentra retirado del servicio activo de la policía nacional. 

No obstante; se advierte a la parte actora que este despacho judicial, mediante auto de fecha 

15/10/2019 requirió al cajero pagador de CASUR para que cumpliera con la orden de 

realizar las consignaciones en la cuenta de este juzgado y no en la cuenta judicial de otros 

despachos, a fin de evitar retrasos en la entrega de los títulos de alimentos. 

 

CUMPLASE. 
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